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Mexicali, Baja Galifornia, a diecinueve de abril de dos milveinticuatrol

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-25312024, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un JUIGIO PARA LA PROTEGCIÓN DE LOS DERECHOS-

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, AtTEVCS dE OfiCiO SG-SGA-OA-

63712024 dictado por Sala Regionaf Guadalajara en el que remite acuerdo plenario de

dieciséis de abril, donde reencauzä èl expediente SG-JDC-250t2024 recibido a las

once horas con un minuto del presente día; interpuesto por Javier Esteban Gapella

fbarra por propio derecho, en conträ de "Acuerdo IEEBC/CG83712024, del Consejo

General Electoral del lnslituto Estatal Electoral de Baja California, relativo a los

resultados de la obtención de apoyo de la ciudadanía del C. Javier Esteban Capella

lbarra, aspirante a candidatura independiente al cargo de munícipe por elAyuntamiento

de Tijuana, Baja California"

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Javier Esteban Gapella lbarra

en contra de "Acuerdo IEEBC/CGE371202{ del Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a los resultados de la obtención de apoyo

de la ciudadanía del C. Javier Esteban Capella lbarra, aspirante a candidatura

independiente al cargo de munícipe por elAyuntamiento de Tijuana, Baja California."

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese de|JUICIO PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS POLITI

el prefijo JG, bajo clave de identificació

ÐEL CIUDADANO promovido con
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I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.


